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FRANQUEO CONCERTADO

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos pdr 
adelantado.

KltUElOB PHOVI1$[1JIL DE HBUSTECIMIEllTOS
T IBHBSP08IES DE BURGOS

Circular numero 2.903
Fijación de precios máximos de 
venia para diversos artículos

Durante el mes de septiembre, 
los precios máximos que se po
drán aplicar en esta provincia 
en la venta de los artículos que 
se relacionan, sen los siguientes:

-Aceite de importación
En esta capital y localidades 

incluidas en el grupo l.°, 16,30 
pesetas litro al público.

En localidades incluidas en el 
grupo 2.°, 16,50.

En localidades incluidas en el 
grupo 3.°, 16,60.

En localidades incluidas en el 
grupo 4.°, 16,65.

En localidades incluidas en el 
grupo 5.°, 16,70.

En estos precios se encuen- 
ren incluidos los gastos dé aca

rreos transportes hasta locali- 
.. . ; consumo y arbitrios mu- 

ipales legalmente estableci-
“ ’ ° Priendo, por tanto, ser 

ceptomentad°S bai° n,tlgún con"

_ Clasificación de localidades 
que in?9116 dC las localidades 
gruís gra" Cada uno de 'os 
Ira contrPnedCedenteS* se encuen' 
mero 263¡ d° en 13 Circularnú- 
^ovincial CSta Delegación

lnciaL inserta en el «Bole

tín Oficial» de la provincia nú
mero 295, de 31 de diciembre 
de 1956, que deberá entenderse 
rectificada en el sentido de con
siderarse incluido el Ayunta
miento de Villarcayo en el gru
po primero. ' ,

.Aceite de oliva a granel
En toda la provincia podrá 

aplicarse el precio de 21,75 pe
setas litro al público, equivalen
te a 23,70 pesetas kilogramo, in
crementados con el importe de 
los arbitrios municipales legal
mente establecidos.

Aceite -de oliva envasado
Regirá como máximo en toda 

la provincia el precio de 25,50 
pesetas litro al público, más ar
bitrios municipales legalmente 
establecidos.

En la venta de estos aceites, 
que deberán reunirlas condicio
nes establecidas en el artículo 
20 de la Circular 14/58 de la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes, se auto
riza la percepción del importe 
del envase como garantía de su 
devolución, que se reintegrará 
obligatoriamente al comprador 
cuando lo entregue en buen es
tado, aunque la etiqueta se en
cuentre deteriorada.

Todos los establecimientos 
que se dediquen a la venta de 
aceites envasados, están obliga
dos a tener aceite a granel a 
d bl 

de no ser así habrán de vender 
el aceite envasado al precio fí« 
jado para el- que se vende a 
granel. Quedan exceptuados de 
la anterior obligación aquellos 
establecimientos que, en forma 
habitual, vendan exclusivamen
te aceites envasados/

Azúcar

Azúcar terciada, 12,95 pesetas 
kilogramo, al público.

Idem blanquilla, 14,
Idem pilé, 13,20.
Idemgranulado especial,13,15 
Idem cortadilio refinada, 15,75 
Idem cortadillo refinada, en

vasada en cajas de kilo, 17,50, 
Idem cortadillo refinada estu

chada, 18,65.
En los precios indicados están 

comprendidos impuestos, arbi
trios y márgenes comerciales^ 
En las localidades que no po
sean fábrica azucarera o alma
cén de mayorista, los anteriores 

• precios podrán ser recargados 
en el costo estricto del transpor
te del azúcar desde las fábricas 
o almacenes más próximos has
ta aquéllas.

Será obligación indispensable^ 1 
en la venta del azúcar cortad!- 
lio envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existencias 
de la que'se vende a granel,
pues en caso contrario habría 
de facilitar cualquier elabora
ción de esta clase de azúcar al 

-cí), ya qteprecio de 15,75 pesetas kilo.
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Bacalao
Los tamaños grande y media

no (hasta 60 colas, inclusive, en 
fardo de 50 kilos), gozarán de 
Jibertad de precio, pero siempre 
dentro de un tope máximo que 
la Comisaria General de Aoaste- 
cimientos y Transportes fijará, 
teniendo en cuenta las cotiza
ciones del bacalao "de importa
ción en el mercado internacio
nal, que se establecen cómo re
ferencia para determinar aquel 
précio, que será modificado 
cuando se estime necesario, por 
orden de dicho Centro, cursada 
a los Organismos interesados.

Tamaño de bacalao, (desde 61 
hasta 120 colas, ambas inclusi 
ve, en fardo de 50 kilogramos) 
y todos los tamaños de especies 
similares, 23 pesetas kilo neto 
al público.

Barajillas de todas las espe
cies, 18,50 pesetas kilo neto, al 
público.

Los precios de venta al públi
co anteriormente reseñados, po 
drán ser incrementados en esta 
capital en 0,15 pesetas kilo, en 
concepto dé arbitrios e impues
tos, y en las restantes localida
des dé la provincia, con el im
porte estricto de los gastos de 
transporte desde almacén más 
próximo hasta la localidad de 
consumo, y arbitrios municipa
les legalmente establecidos.

Los almacenes y estableci
mientos detallistas que se dedi
quen a la venta del bacalao, de
ben contar en todo momento, 
con existencias del tamaño pe
queño y barajillas, en cantidad 
suficiente para atender amplia
mente toda la demanda que tu
vieran, bien entendido que no 

1 podrán expender bacalao de ta
maño grande y mediano si no se 
cumple aquella obligada condi
ción.

En la venta de bacalao de ta
maño pequeño y barajillas, los 
almacenistas y detallistas perci

birán un margen total éntre am- ¡ 
bos escalones, en concepto de 
beneficio comercial, de tres pe
setas en kilogramo.

Café — Tueste natural
En Burgos (capital)

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 125,75 pesetas, 
de 500, 62,90; de 250, 31,45; de 
100, 12,55, y de 50, 6,30. \

Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 000 gramos, 122,70; de 500, 
61,35; de 250,30,65; de 100,12,25, 
y de 50, 6,15.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 127,75; de 500, 
63,90; de 250, 31,95; de 100,

, 12,75, y de 50, 6,40.
) Colombia (o similar).—En bol

sas de 1.000 gramos, 154,50; de 
500, 77,25; de 250, 38,60; de 100, 
15,45, y de 50, 7,70.

Torrefactado
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 1.000 gramos, 118,55; de 500, 
59,30; de 250, 29,65; de 100;
II, 85, y de 50, 5,90 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de
i 1.000 gramos, 115,75; de 500,
I 57,85; de 250, 28,95; de 100, 

11,55, y de 50, 5,80.
Brasil (o similar).—En bolsas 

de 1.000 gramos, 118'65; de 500r 
59,30; de 250, 29,65; de 100, 
11,85, y de 50, 5,90.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 1/42,95; de 
500, 71,45; de 250, 35,75; de 100, 
14,30, y de 50, 7,15.

En los que se encuentran in
cluidos toda clase de gastos, 
beneficios, arbitrios e impuestos.

En el resto de la provincia,
Tueste natural 

\ i

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 121,27; de 500; 
60,63; de 250, 30,31; de 100, 

.12,12, y de 50, 6,06 pesetas.
Guinea Liberia.—En bolsas de 

LOOO gramos, 118,20; de 500, 
59,10; de 250, 29,55; de 100,

| 11,82, y de 50, 5,91.
Brasil (o similar).—En bolsas

de 1.000 gramos, 123,26- de 5nn 
61,63; de 250, 30'81; de S 
12,32, y de 50, 6,16 pesetas. '

Colombia (o similar).—En bol
sas dé 1.000 gramos, 15q¡ de 
5QQ, 75; de 250, 37.50; de'100 
15, y de 50, 7,50 pesetas.

Torrefactado
Guinea Robusta__En bolsas

de 1,000 gramos, 114,07; de 500, 
57,03; de 250, 28,51; de 100,
11.40, y de 50, 5,70 pesetas.

Guinea Liberia.- En bolsas 
de 1.000 gramos, 111,24; de 500, 
55,62; de 250,x 27,81; de 100, 
11,12, y de 50, 5,56.

Brasil (o similar).-En bolsas 
de 1.000 gramos, 114,14; de 500, 
57,07; de 250, 28,53; de 100,
11.41, y de 50, 5,70.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 138,45; de 
500, 69,22; de 250,34,61; de 10», 
[3,84, y de 50, 6,92.

Sobre estos precios pueden 
incrementarse los arbitrios e im
puestos legalmente establecidos 
en las localidades de consumo.

Tíuevos
Hasta el 15 de septiembre de 

1959:
De 41 a 45 gramos, 26 pesetas 

docena, al público.
De 46 a 50 grámos, 28.
De 51 a 55 gramos, 31.
Supériór a 55 gramos, 33.
Desde el día 16 de septiembre 

de 1959:
De 41 a 45 gramos, 29 pesetas 

docena, al público.
De 46 a 50 gramos, 31.
De 51 a 55 gramos, 34.
Superior a 55 gramos, 36.
Estos precios podrán ser in

crementados en esta capita. en 
0,20 pesetas docena, en concep
to de arbitrios municipales y en 
el resto de la provincia con la 
cuantía estricta de los legalmen
te establecidos.

Alubias de importación
Venta en almacén, 13 peseta5 

kilo.
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Venta al público, 14.
Sobre estos precios podrán 

incrementarse los arbitrios e im
puestos municipales legalmente 
establecidos en las localidades 
de consumo.

Sanciones.— Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre , 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes números 
467, de 23 de mayo de 1944 (Re
vista de Legislación de Abaste
cimientos, tomo II) y 701 de 15 
de noviembre de 1948 (B. O. del 
Estado núm.,325 del 20).

Quedan anuladas las Circula
res de esta Delegación Provin
cial, números 2891/59, de 27 de 
julio próximo pasado (B. O. dey 
la Provincia número 171 del 30) 
'y 2.897-59, de 8 del actual («Bo
letines Oficiales» de la provincia 
números 181 y 184, del 11 y 14).

Burgos, 28 de agosto de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

mrntocias Judiciales —_- - - - - - - - - - - - -
Burgos

Cédula de emplazamiento
En providencia de 25 de agos

to, dictada por el Iltmo. Sr. Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
1.a Instancia número uno de es
ta ciudad de Burgos, a deman
da de juicio ordinario de menor 
cuantía, instado en este Juzga
do por el Procurador D. Euge
nio G. Diez de Baldeón, en nom
bre y representación de D. Ra 
món Alonso de Miguel, mayor 
de edad, casado, industrial, y 
vecino de Hontoria del Pinar, 
contra los herederos de D. Aqui
lino Martin Julián, de ignoradas 
circunstancias y entre ellos don 
Argimiro Martin y D. Fernándo 
Martínez, mayores de edad, y 
vecinos de Palazuelos de Muñó, 
se ha dictado, la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Olías 
Grinda.—Burgas, 25 de agosto 
1959.—Dada cuenta: Por turna- ; 
do a este Juzgado el anterior : 
escrito de demanda, con los do- | 
cumentos y copias que se acom- / 
pañan Regístrese. Y como se 
pide, se admite a trámite la de
manda de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, la 
que se sustanciará por dicho 
trámite, teniendo en ella por 
parte, a nombre y representa
ción de D. Ramón Alonso de 
Miguel, mayor de- edad, indus
trial y vecino de Hontoria del' 
Pinar, al Procurador D. Eugenio 
Q: Diez de Baldeón, a virtud del 
poder que, bastanteado en for
ma, se acompaña, y con quien 
se enteuderán las sucesivas di
ligencias en el modo y forma 
dispuestos por la Ley. Dése tras
lado de la demanda, con empla
zamiento a los herederos de don 
Aquilino Martín Julián, de igno
radas circunstancias, y entre 
ellos D. Argimiro Martin y don 
Fernando Martínez, mayores de 
edad, y vecinos de Palazuelos 
Muñó, con entrega de las co
pias de la demanda y docu
mentos presentados para que 
en el término de nueve dias, 
comparezcan en autos, perso
nándose en forma y contesten a 
la demanda, bajo los apercibí- 
mientos legales. Librándose pa
ra dichos dos demandados, la 
oportuna carta orden al Juzga
do de Paz de Palazuelos de Mu
ñó, y en cuanto a los herederos 
desconocidos de dicho finado 
D. Aquilino Martín Julián, em
plácese por medio de edictos, 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y en 
tablón de anuncios de este Juz
gado, para que en el término de 
nueve días, a partir de su publi
cación, comparezcan en autos 
personándose en forma y con
testen a la demanda, bajo aper
cibimiento que de no compare
cer, serán declarados rebeldes," 

con lo demás que en justicia 
proceda. Al primer otrosí como, 
se pide, previo testimonio en 
autos, y al segundo como se ha
lla acordado.—Así lo acordó y 
firma S. S.a doy fe.—José Luis 
Olias Grinda.—Ante mí.—Eduar
do Vera Salas—Rubncados.

Y por la presente se emplaza 
a los herederos desconocidos 
de D. Aquilino Martín Julián» 
demandados, en dichos autos, 
para que en el término de nue
ve días, a partir de la inserción 
de la presente cédula en el <Bo • 
Iqtín Oficial» de la providcia, 
comparezcan en autos, perso
nándose en forma y contesten a 
la demanda, bajo apercibimiento 
que de ño comparecer les para
rá el perjucio a, que en derecho 
hubiere lugar

Burgos, 25 de agosto de 1959. 
El Juez, José Olías Grinda.—El 
Secretario, (ilegidle)

ANUNCIOS OFICIALES 
$¡¡¡¡¡¡10 Oí 001160 $
Extracto de los acuerdos' adoptados 

por la Comisión Municipal Perma¡ 
manente el día 21 de agosto de ,1959 
Preside el primer Teniente de 

Alcalde, D. Mariano Pérez Ló
pez,asistiendo D.Emilip Villalain 
Rodero y D. Alvaro Ruiz Pas
cual, tercero y noveno Tenien
tes de Alcalde respectivamente. 
D. Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario de la Excelen' 
tisíma Corporación y D. Carlos 
López Zárate, en funciones d( 
Interventor de Fondos de k 
Corporación.

Se abrió la sesión a las dieci 
siete horas y treinta minutos 
adoptándose los siguiente! 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se 
sión del día 14 del corriente me 
de agosto.
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DICTAMENES
Jlsuntos generales

2, 3 y 4. Aprobar las cuentas 
que rinde la Administración del 
Mercado de Ganados por lo re
caudado durante los meses de 
mayo, junio y julio.

5. Adjudicar a D. Juan Gó
mez Lázaro, 20 árboles que han 
de derribarse en el camino de 
Villacienzo, previa autorización 
de derribo de la Jefatura Fores
tal.
Qobierno

6. Abonar el importe de dos 
becas para estudios en el Semi
nario de San Jerónimo.
Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia se incluyeron en el 
orden del día y fueron aproba
das diversas cuentas presentadas 
por Electra de Burgos.
Jlsuntos de la Alcaldía y

documentos recibidos
Se acuerda pase a la Comi

sión de Obras un escrito de la 
Junta vecinal de Villayuda so- 
bre la construcción de un ce
menterio en dicha localidad.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión.

Burgos, 23 de agosto de 1959. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.—V.° B.0.— 
El Alcalde, Mariano Pérez.

Ayuntamiento de Pedresa del 
Páramo

Aprobado por el Ayuntamien- 
o el presupuesto extraordinario 
armado para construcción de 
na Escuela y una vivienda, 
ueda expuesto al público di- 
ho documento en la Secretaría 
lunicipal, por'término de quin- 
e días, a fin de que si lo creen 
ecesario, puedan formularse 
aclamaciones por los habitan- 
s de término de este Ayunta- 
iento, para ante la Delegación 
i Hacienda de esta provincia,

por cualquiera de las causas 
indicadas en el párrafo 3 del ar. 
tículo 696 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955). \

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 699 del refe
rido texto legal.

En Pedresa del Páramo, a 22 
de agosto de 1959.-E1 Alcalde, 
Porfirio Zadornil.

Ayuntamiento de Fuentenebro
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado el arriendo en 
pública subasta del aprovecha
miento de la caza de este tér- 

i mino municipal, a cuyo efecto 
| en la Secretaría del Ayunta- 
j miento se halla de manifiesto el 

pliego de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose pre
sentar reclamaciones én el pla
zo de ocho días; al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Fuentenebro, 24 de agosto 
de 1959. = El Alcalde, Julián 
García.

i Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente

j Habiéndose aprobado por este 
I Ayuntamiento la Ordenanza mu

nicipal para la exacción de la 
tasa sobre saca de arenas y 1 
otros materiales de construc
ción en terrenos públicos de este 

¡ termino municipal, la cual ha 
i de regir a partir del próximo 

ano de 1960, queda expuesta al 
publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones pro
cedentes, de conformidad con 
lo que dispone el articulo 722 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.
„ Cuevas de San Clemente, a 
20 de agosto de 1959.—El Alcal
de, Liberato Blanco.

sea se procederá a la recauda- 
cion de su imqórte.

Villahizán de Treviño, a 14 de 
agosto de 1959.—El Alcalde, Ati- 
lano Pérez.

AMITOS PARTICULA]®
109.a Comandancia de la 
Guardia Civil de Burgos

Ayuntamiento de Villahizán de 
Treviño

Formados por este Ayunta
miento los Padrones para la 
exacción, en el año 1959, del 
derecho o tasa sobre el desagüe 
de edificios en vía pública y del 
arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica de aquellos con
tribuyentes del término, cuyos 
líquidos imponibles se hallan 
comprendidos entre 50 y 200 pe-, 
setas, así como del arbitrio mu
nicipal sobre perros, se hallan 
expuestos al público durante el 
plazo de quince días, a fin de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, dentro del plazo 
indicado, pues transcurrido que 

A las 10 horas del día 6 del 
mes de septiembre próximo, ten
drá lugar en la Casa-Cuartel del 
Morco, la subasta de escopetas 
que intervino la fuerza de esta 
Comandancia, por diferentes in
fracciones.

Burgos, 29 de agosto de 1959 
— El Teniente Coronel, prime 
Jefe.

— /

Extravío de una vaca tudanca.
Su dueño Carlos Sevilla. Huro
nes.

' ? , I

¡minfin ie raroiira 
Eugenio - Jesús Mez García

Nuevas Oficinas^San Lorenzo, 33-2.* 
Apartado 129. -» Certificados de

PENALES y del Catastro

BfitiiiaailiMteHgtesteMate


